
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal – Declaración de Pertenencia 

Demandante Sandra Yannet Londoño 

Demandados Claudia Adelfa Henao y Otros 

Radicado 05001 40 03 027 2017 00457 00 

Decisión Designa auxiliar de la justicia – Ordena Oficiar 

 

Teniendo en cuenta las pruebas decretadas en la diligencia de inspección judi-

cial celebrada el día 27 de enero de 2022, providencia notificada en estrados: 

 

SE DESIGNA como perito de bienes inmuebles al señor FRANCISCO ALONSO 

JARAMILLO OSORIO, a fin de que se sirva dictaminar sobre la plena identifica-

ción del inmueble objeto del presente proceso ubicado en la Carrera 112 #36 – 

27, interior 107, el cual hace parte del inmueble de mayor extensión identifi-

cado con la M.I. 001-693878, cuya dirección es la Carrera 112 #36 – 27, int. 110 

de Medellín (dirección catastral). Ante la ausencia de correo electrónico, noti-

fíquese al auxiliar de la justicia, en la forma como lo establece el art. 49 del C. 

G. P., por la parte demandante. 

 

SE ORDENA OFICIAR al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL 

RIESGO DE DESASATRES – DAGRD, para que se sirvan rendir informe técnico 

relacionado con los riesgos en los que se encuentran los inmuebles ubicados 

en la Carrera 112 #36 – 27, interior 107, el cual hace parte del inmueble de mayor 

extensión identificado con la M.I. 001-693878, cuya dirección es la Carrera 112 

#36 – 27, int. 110 de Medellín (dirección catastral). 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  
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